
Viérnes i9 de. julio de 1864.

DE IJI PÜOVINCIA DE LAS

.^úme 4954.
Articulo de oficio. vo y ganadería para el actual año econó

mico de 186 4 á 1865; y conviniendo ade
mas que las expresadas corporaciones re
suelvan con oportunidad todos los asuntos 
que por la citada ley les están encomen
dados, y en la actualidad se hallen pen
dientes.

Vengo en convocarlas á reunión extraor
dinaria para el dia 5 de agosto próximo en 
la Península é Islas Baleares, y para el dia 
15 en las Canarias.

Dado en San Ildefonso á veintidós de ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, Antonio Cánovas 
del Castillo.

He dispuesto su publicación en este bo
letín oficial para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia. Palma 29 de 
julio de 1864.—Carlos Navarro.

Núm. 5550.
Sección de innPenio.—Habiendo sido 

aprobado por Real urden de 23 de junio 
último el presupuesto de treinta y tres 
mil quinientos dos reales para completar 
el valizamiento del puerto de Mahon, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Hus- 
trísimo Sr. Director general de Obras pú
blicas con fecha 14 del actual, mandando 
que la adquisición se haga por contrata y 
que el remato se verifique únicamente en 
esta provincia; he dispuesto se señale la 
subasta para el dia 10 de agosto próxi
mo á las doce de la mañana, en este go
bierno de provincia y que se publique en 
el Boletin Oficial para conocimiento del 
público, quedando de manifiesto desde hoy 
en la Sección de Fomento los pliegos de 
condiciones para las personas que quieran 
consultarlos.—Palma 22 de julio de 1864. 
—Carlos Navarro.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de... enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de julio 
próximo pasado y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la adquisición 
del valizamiento del puerto do Mahon, se

Núm. 5348.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

SuminisUos.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de mar
zo de 1850, inserta en el Boletin Oficial 
número 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra Inspector de provisiones que los 
precios ú que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y Guardia Civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Ración de pan................ » rs. 78 cts. 
Fanega de cebada. . . 25 » » » 
(§) de paja....................... 2 » » »
Idem de aceite................5í » » »
Idem de carbón . . . . 1 » u »
Idem de leña................ í » » »

Palma 27 de julio de 1864.—Carlos 
Navarro.—P. A. I). C.—Luis Caslellá, 
Secretario.

Nñm. 5549.
Diputaciones provinciales .—En la Gace" 

ta de Madrid del dia 24 de este mes nú
mero 206, se halla inserto el Real decreto 
espedido por conduelo del ministerio de la 
Gobernación con fecha del 22, cuyo tenor 
es como sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real de ere lo.

Debiendo aprobar las diputaciones pro
vinciales, según el arL 55 de la ley de 25 
de setiembre de 1863, el repartimiento adi
cional de los 30 millones de reales, con 
que se ha aumentado el cupo de los 400 
sobre la contribución de inmuebles, culti

compromete á lomar á su cargo dicha em
presa, con estricta sujeción á los espresa- 
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de......... (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtiondo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se expreso determinadamente la canti
dad escrita en letra por la que se compro
mete el proponente á la empresa referida.)

Fecha y firma del proponenle.

Núm. 5551.
Orden público ==C/rciz/íir.=Con el ob

jeto de que las personas que deseen reno
var las licencias de uso do armas puedan 
obtenerlas sin necesidad de presentar para 
ello nuevas instancias: hé resuelto que pa
ra lo sucesivo los que se hallen en dicho 
caso exiban en este gobierno las licencias 
antiguas con ñola ó informe del Alcalde 
respectivo, puesto á continuación, en que 
esprese bajo su responsabilidad si continua 
el interesado observando buena conducta 
y le considera por tanto merecedor á que 
se le facilite la licencia. Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia cuidarán 
de dar á esta circular la publicidad posi
ble para su debido conocimiento. Palma 
26 de julio de 1864.— Carlos Navarro.

ííúim# 3555,
Orden público .—Circular ,=Los señores 

Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y em
pleados del cuerpo de vigilancia publica 
do esta provincia procederán á averiguar 
si existe en sus respectivos distritos el sol
dado desertor del regimiento infantería de 
León, cuyo nombre y señas á continuación 
se espresan, y caso de ser habido lo captu
rarán y. remitirán con toda seguridad á es
ta capital á disposición del Excmo. Sr. ca
pitán general que lo reclama. Palma 28 
de julio de 1864.—Carlos Navarro.

SEÑAS.

Jaime Suñer obrador, hijo de Gabriel y 

de Catalina, natural de Felanix, estatura 
pies— pulgadas—líneas —pelo castaño— 
cejas ídem—ojos claros—color moreno— 
nariz regular—barba poca—edad 20 años.

.Xúm. 5555.
Orden público.—Circular,—-Los señores 

Alcaldes, fuerza de la guardia civil y em
pleados del cuerpo de vigilancia pública 
de esta provincia procederán á averiguar 
si existe en sus, respectivos distritos el 
soldado desertor del regimiento infantería 
de Mallorca, cuyo nombre y señas á con
tinuación se espresan, y caso de ser habi
do lo capturarán y remitirán con toda se
guridad á esta capital á disposición del 
Exmo. Sr. capitán general que lo recla
ma. Palma 28 de julio de 1864.—Carlos 
Navarro.

SEÑAS.

Sebastian Moreno Beltran, hijo de José 
y de María natural de esta ciudad, estatu
ra 1 metro 636 milímetros—pelo castaño 
—cejas al pelo—ojos pardos—nariz regu
lar—barba ninguna—boca regular—color 
bueno—edad 18 años.

mnn. 5354.
Orden público .=Circtilar .=Los señores 

Alcaldes fuerza de la guardia civil y em
pleados del cuerpo de vigilancia pública 
de osla provincia procederán á averiguar 
si existe en sus respectivos distrivos el pai
sano Pedro Juan Camps y Pol vecino de 
pueblo de Concell, y caso de ser habido 
lo capturarán y remitirán con toda segu
ridad á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral. Palma 
28 de julio do 1864.—Carlos Navarro.

iXüm. 5555.
Orden público.—Circular.—Los seño

res alcaldes, fuerza de la guardia civil y 
empleados del cuerpo de vigilancia pública
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de esta provincia, procederán á averiguar 
si existe en sus respectivos distritos el sol
dado desertor del Regimiento infanteria de 
Luchana, cuyo nombre y señas á conti
nuación se espresan, y caso do ser habido 
lo capturarán y remitirán con toda seguri
dad á esta capital á disposición del Escmo. 
señor capitán general que lo reclama. Pal
ma 29 de julio do 1864.—Carlos Navarro.

SEÑAS.

Bernardo Sbert y Ciar, hijo de Andrés 
y de Margarita, natural do Santañy. Esta
tura 4 pies 11 pulgadas, polo castaño, ce
jas id., ojos pardos,color moreno, nariz re
gular, barba lampiña, edad 19 años.

^úin. 5556.
Establecimientos penales.—En cumpli

miento do lo que me previene el Illmo. se
ñor Director general do Establecimientos 
penales en oficio de lo del actual: he dis
puesto se inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, el pliego de condiciones pa
ra contratar en pública subasta el suminis
tro de víveres y do utensilios de enferme
rías para los presi iios y casas de corrección 
do mugeres, que á continuación se esprc- 
sa.—Palma 19 de julio do 1864.—Carlos 
Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DILECCION GENE11AL DE ESTABLECIMIENTOS 
PENALES. —NEGOCIADO 3.°

Pliego de condiciones para la contratación 
en púMicá subasta del suministro de cíoe- 
res á los presidios, destacamentos de pre
sidios ij casas de corrección de mujeres 
del reino, de utensilio, ví-eres y medi
cinas <i las enfermerías de los mismos es- 
lablecimieiilos.

1. a So contrata en pública subasta por 
término do tros años, que empezarán en 
l.° de octubre próximo y terminarán en 
30 de setiembre do 1867, el suministro do 
víveres á los presidios y casas do correc
ción de mujeres do Alcalá do Henares, Ba
dajoz, Baleares, Barcelona, Búrgos, Ca
nal de Isabel II, Canarias, Cartagena, Ceu
ta, Coruña, Granada, Motril, Santoña, Se
villa y destacamento de Cádiz, Tarragona, 
Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
y do utensilio, víveres y medicinas para 
las enfermerías do los mismos estableci
mientos.

2. a La subasta para dicho contrato so 
verificará á las once del dia 19 do agosto 
próximo venidero, simultáneamente en Ma
drid en el edificio quo ocupa el Ministerio 
de la Gobernación auto Notario público, 
presidiendo el acto el limo. Sr. Director 
general do Establecimientos penales, asis
tido do un caballero Oficial de dicho Mi
nisterio, y ante los Gobernadores do pro
vincia con asistencia de un Oficial del Go
bierno, que hará las veces de secretario, 
en Badajoz, Mallorca, Barcelona, Búrgos, 
Santa Cruz de Tenerife. Murcia, Granada, 
Coruña, Santander, Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Toledo, Valladolid y Zaragoza. 
En Baleares y Canarias solo se admitirán 
proposiciones para el suministro de los es
tablecimientos de dichas islas.

3. a Para tomar parte en la licitación 
se necesita: primero, haber pagado por 
contribución directa en los seis trimestres 
anteriores al dia de la subasta la cantidad 
anual de 2.000 rs. cuando ménos en Ma
drid, ó de 1.000 en cualquier otro pue
blo del Reino; segundo, haber depositado 

en la Caja general de Depósitos, ó en una 
de sus sucursales, la cantidad de 8.000 
reales para hacer proposición al suminis
tro de los presidios de las Baleares y Ca
narias, y de 20.000 rs. en metálico, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda públi
ca, para el de cada uno de los demas cuyo 
suministro se subasta.

4. a El precio máximo que la adminis
tración ha de satisfacer por la ración de 
cada penado ó reclusa, se consignará en 
un pliego cerrado, que el director general 
de Establecimientos penales abrirá y leerá 
publicamente en el acto de la subasta des
pués do haber abierto y leído todas las 
proposiciones que se hubieron presentado.

5. a El precio de cada ración se entien
de que es igual para los sanos y para los 
enfermos, tanto en los presidios como en 
las casas-galeras, como en los destacamen
tos ocupados fuera de los presidios, estan
do en él incluido el suministro de aceite y 
combustible, y el do utensilio de toda es
pecie, víveres y medicinas para las enfer
merías de los presidios, casas de correc
ción de mujeres y destacamentos. Pero la 
sopa matutina que en los presidios y des
tacamentos destinados á obras públicas se 
dé á los penados, y el pan y leñaá los ca
pataces que los custodian, se abonará por 
separado al contratista y á razón de 20 
céntimos por plaza.

6. a El contratista estará obligado á 
suministrar por brigadas diariamente den
tro de la provincia en que cada presidio 
se hallo y en el punto que acuerde la Jun
ta económica del establecimiento, por po
dido que so lo hará en papeleta interveni
da por el comisario do revistas, sin cuyo 
requisito no le será abonada alguna, las 
raciones de pan, rancho, combustible, y 
las asistencias do enfermería en la parte 
do utensilio, alimentos y medicinas para 
los penados y corrigendas dependientes del 
mismo.

7. a Cada ración se compondrá do las 
especies y cantidades siguientes:

Lunes, martes, piones g sábados. Un pan 
de munición de libra y media por plaza; 
cuatro onzas de garbanzos por id., sois do 
judías por id., ocho do patatas por id., 12 
adarmes do aceite ó nueve de tocino en 
hoja por plaza, una libra do leña ó cuatro 
onzas de carbón por Ídem á juicio del go
bernador de la provincia, quien dará cuen
ta á la dirección de su acuerdo para su de
finitiva aprobación; dos libras y media do 
sal por cada 100 plazas, una libra de pi
mentón por id. y 12 cabezas do ajos por 
Ídem.

Miércoles y ciernes Cuatro onzas do 
garbanzos, cuatro id. do judias; cuatro id 
de arroz; pan, aceito, leña, sal, pimentón 
y ajos como en los domas días.

Domingo. Seis onzas do garbanzos ó 
judías, cuatro onzas de arroz ó fideos, 12 
adarmes do manteca ó tocino; pan, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los domas 
dias; ademas una luz mantenida diariamen
te con cuatro onzas do aceito por cada 20 
plazas.

8. a El contratista quedará también 
obligado á suministrar á los capataces que 
cuiden do los penados que se ocupen en 
obras y trabajos públicos, el pan y leña 
que les concede el art. 104 do la Orde
nanza; y á dichos penados la sopa matu
tina, que se compondrá de cinco libras de 
pan, ocho onzas de aceito, tros id. do pi
mentón, cuatro id. de sal y dos cabezas 
de ajos por cada 20 plazas. El aliono do 
suministro se hará como se pxpresa en la 
condición 6.a

9. a El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados y corrigendas 
será de buena calidad, perfectamente ama
sado y cocido; ha de ser hecho con todas 

las harinas que dén los trigos designados 
en cada provincia donde exista el presidio 
por los mejores do segunda clase, hallán
dose estos bien limpios, sin tierra ni are
na y sin mezcla de ninguna otra semilla 
ni sustancia. El contratista tendrá en el 
local en donde se elabore el pan un ceda
zo para cerner las harinas vestido con tela 
que dé por resultado la extracción de un 
8 por 100 de salvado, y en el caso de ela
borarlo con harinas de fábrica, el pan que 
so obtenga de estas será de la misma cali
dad y condiciones alimenticias que para el 
fabricado con las de molino ó tahona que
dan señaladas.

10. No so podrá hacer alteración en 
las especies, calidad y cantidad de la ra
ción que se determina en la condición 7.a 
sino por medio de una Real orden, excep
to en los meses en que se carezca de pata
tas, en cuyo caso se sustituirán las ocho 
onzas de esta especio con dos de garban
zos ó judías secas, con autorización del go
bernador de la provincia, el que lo parti
cipará á la dirección luego que la conceda.

11. Será obligación del contratista en
tregar las raciones dentro del local en que 
se alojare el presidio y cada uno de los 
destacamentos del mismo, según se indica 
en la condición 6.a, estableciendo en los 
puntos factorías para mayor comodidad 
del servicio, siempre que consten cuando 
menos de 50 plazas, y se hallen á mas de 
cuatro kilómetros del presidio de que de
pendan.

12. Será obligación del contratista el 
suministrar al presidio cuyo abastecimien
to contrate, sin aumento alguno de precio, 
aunque este varié el punto do su estable
cimiento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará su obliga
ción y se entenderá terminado el contrato 
cuando se suprima el presidio ó sea tras
ladado á otra provincia, sin que aquel pue
da por esto pretender indemnización algu
na ni pedir otra cosa que el completo pa
go de las raciones quo hubiere suminis
trado.

13. No será obligación del contratis
ta suministrar ración á los penados que se 
trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimiento; 
pero si lo será la de suministrarla á todos 
los que por cualquier concepto ingresen en 
él desde el dia en que fueren dados de al
ta en el mismo.

14. Cuando uno délos presidios de 
obras públicas ó parle de los penados del 
mismo cesasen de trabajar, no disfrutarán 
estos la sopa matutina ni los capataces en
cargados de su vigilancia el pan y leña 
que les concede el art. 101 de la ordenan
za, y no se les suministrará, por lo tanto, 
ni se abonarán al contratista los céntimos 
en que se calcula su coste; pero si un pre
sidio, ó parle de los penados del mismo, 
fuere destinado á dichas obras, el contra
tista está obligado á dar la sopa matutina 
que corresponda, y pan y leña á los capa
taces por el precio de 20 cénts. por cada 
uno de los penados que en ellas se ocupen 
sobre el do su contrato y por el tiempo 
(pie duren las obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado á 
mantener en la enfermería del presidio 
constantemente en buen uso el utensilio y 
un número de camas igual al 6 por 100 
de la fuerza del establecimiento, y un 4 
por 100 ademas de repuesto para cuando 
la dirección determine usarlo.

16. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro de 40 centimetros de alto 
y un metro de ancho, tros tablas de dos 
metros y siete centímetros de largo y 27 
centímetros de ancho cada una, pintadas 
al óleo, color verde; un jergón con forro 
de cañamazo doble de dos metros de largo 

y uno de ancho; un colchón, forro media 
laneta de lista oscura de dos metros de lar
go y uno de ancho por cada cara ó super
ficie, relleno con una arroba de lana blan
ca lavada y un cabezal ó almohada con 
cuatro libras de lana de 83 centímetros de 
largo y 41 de ancho también por cada la
do y con funda blanca. Dos sábanas de hi
lo del núm. 20 con dos metros y 30 cen
tímetros de largo y un metro y 25 centí
metros de ancho; una manta de lana de dos 
metros y 30 centímetros de largo y un 
metro y 30 centímetros de ancho con cin
co libras y media de peso.

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo del número 
20 de 103 centímetros de largo y de 74 
do ancho, un gorro de la misma tela de 
30 centímetros de largo; una mesa de pino 
con un cajón, alta, de 80 centímetros y 42 
por cada lado; una servilleta cuadrada de 
63 centímetros, un vaso ó jarro de lata ó 
loza, un plato ordinario, una taza ó tazón, 
una cuchara ó trinchante ordinario, una 
cruz con número, y ademas por cada tres 
camas un capote de paño ordinario de un 
metro 30 centímetros de largo y un metro 
de ancho, con mangas de 63 centímetros 
de largo.

18. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina de la enfermería, y tener 
un paño de bayeta negra para cubrir el 
ataúd de los fallecidos.

19. Tendrá obligación el contratista 
de mudar la ropa blanca de las camas ca
da 15 dias, y cada odio las camisas, gor
ros, fundas y servilletas con otras iguales, 
coladas y lavadas, y cada seis meses ha
cer varear la lana de los colchones y ca
bezales, y lavarla, asi como también sus 
telas y las de los jergones, renovando el 
relleno de estos. Esta muda y limpieza se 
hará con mayor frecuencia cuando á juicio 
del comandante del presidio sea necesario.

20. Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilio y 
efectos que hubiesen servido á penados que 
hubieron padecido enfermedades de esta 
clase y que ocasionen fumigaciones, se 
tendrán con separación, sin mezclarlos por 
ningún pretexto con los destinados á los 
demas enfermos.

21. Las camas y efectos de enferme
ría que por creerse infestados so quemen, 
prévio el correspondiente expediento, se 
abonarán al contratista por su justo pre
cio, el cual sin embargo nunca podrá ex
ceder de 180 rs. por todos los que com
ponen la cama y utensilio de cada enfer
mo: pero no se le abonará cantidad alguna 
por la camisa que servirá de mortaja, y 
con la que será enterrado cada fallecido.

22. El utensilio y efectos existentes en 
la enfermería de cada presidio continuarán 
sirviendo en las mismas, pero el contra
tista estará obligado á reponerlos á medida 
que vayan utilizándose, y á tener en lodo 
caso completo el necesario para el 6 por 
10 0 de la fuerza del establecimiento, de
biendo quedar todos en buen uso á la ter
minación del contrato.

23. El comandante y mayor del pre
sidio se harán cargo de las camisas, ropas 
y utensilio que el contratista entregue pa
ra el servicio de la enfermería, facililando 
á éste inventario de las que reciban y lle
vando con el mismo una cuenta de su mo
vimiento para ser lavadas, compuestas ó 
renovadas.

24. Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la dirección general de es
tablecimientos penales todos los efectos de 
utensilio do las enfermerías de los presi
dios y casas do corrección de mujeres que 
so expresan en las condiciones 15, 16, 
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j'í y 18. entendiéndose que todos los efec
tos que los constituyen han de hallarse en 
buen uso y ser suficientes para el servicio 
de un 6 por 100 de la fuerza existente en 
el mismo en el dia en que el contratista 
deje de suministrar, si el contrato termina 
por haber trascurrido el tiempo conveni
do, y si por supresión del presidio en el 
dia de la fecha de la Real orden que lo su
prima.

25. El contratista suministrará el ali
mento y medicinas para los enfermos y el 
combustible necesario para su preparación 
en los términos que prescribe el recetario 
del reglamento de enfermerías de los pre
sidios de 5 de setiembre de 1844, y según 
los pedidos que haga el facultativo, de
biendo considerarse comprendidos en las 
medicinas las leches, sangrías, hilas y san
guijuelas que el mismo recetare

26. Si por variar de local el presidio 
ó por cualquiera otra causa que la direc
ción general estimase conveniente, no hu
biere ó se suprimiese la enfermería en un 
presidio llevando sus enfermos á los hos
pitales, dejará el contratista de suminis
trar lo necesario para osle servicio, y se 
le abonarán de menos, mientras dejare de 
suministrarlo, 20 cents, diarios en Ceuta 
y 12 en los demas presidios por cada pla
za de la fuerza total existente en el mismo.

2'7. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregare el contratista no 
tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo 
de la junta económica, previo reconoci
miento de peritos nombrados, uno por el 
comandante del presidio y otro por el con
tratista, y un tercero por el Gobernador 
en caso de discordia entre los primeros, 
cuya autoridad resolverá sin ulterior re
curso, la reposición de los efectos desecha
dos, lo que verificará el contralista en el 
preciso término de ocho dias, ó so hará á 
su costa con la fianza que tenga prestada.

(S’e concluirá.) 

Xúm. 5557.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oidcn general del 25 de julio de i86 i 
en Palma.

E. MaNúmero 65.

El Sr. Brigadier Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra cu 6 del actual tras
lada al E. S. Capitán General de estas Is
las la Real orden siguiente:

«E. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Caballería 
lo que sigue.—lié dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la comunicación de V. E. 
de abril último proponiendo algunas alte
raciones en el arma de su mando, y S. M. 
considerando que circunstancias especiales 
del servicio como así mismo la poca capa
cidad y condiciones de localidad en que se 
hallan acuartelados los depósitos de ins
trucción 3.° y 4.° no han permitido que 
estos tomen el desarrollo necesario para 
llenar el objeto con que fueron estableci
dos do cubrir con soldados instruidos y ca
ballos domados las bajas de los regimien
tos, desembarazando á estos de la instruc
ción de quintos y potros y deseando al 
propio tiempo que se haga un estudio com
parativo de los resultados prácticos cutre 
la organización del arma por regimientos 
que so basten así mismo y la de Depósitos, 
con el fin de resolver lo mas conveniente 
para el arma y evitar las continuas varia

ciones que viene esperimentando, se ha 
servido resolver lo siguiente: l.° Quedan 
suprimidos los Depósitos de Caballería ter
cero y cuarto establecidos en Almagro y 
Alcalá de Henares, trasformándose el ter
cero en Regimiento de Cazadores la Al- 
buera 18 de Caballería y el 4.° en Húsa
res de Bailen con el número 20, volvien
do á tomar el de la Princesa el número 19.
2.° Los Depósitos l.° y 2 ° volverán á 
organizarse en la forma prescrita en Real 
orden de 27 de enero de 1862 con un pri
mer Gefe de la clase de Coronel y segui
rán establecidos y Córdova y Baeza. Ter
cero, 10 Regimientos de Caballería ten
drán la fuerza de 600 hombres y 460 ca
ballos con la misma organización que tie
nen actualmente; aumentándose hasta 16 
el número do tenientes como V. E. propone 
en su citada comunicación: los diez res
tantes tendrán la fuerza de 500 hombres 
con 418 caballos y recibirán sus quintos 
y potros de los Depósitos 1." y 2.° Cuar
to. La fuerza del Escuadrón de Galicia se 
reducirá á 120 hombres y 100 caballos. 
5.° Mientras existan en el arma gefes de 
reemplazo de la clase de comandantes se 
destinará uno á cada Regimiento en con
cepto de supernumerario con el cargo de 
fiscales de causas. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y á fin de 
que remita á la mayor brevedad á este Mi
nisterio la propuesta do los comandantes 
de reemplazo que deben ser destinados 
por rigorosa antigüedad á los cuerpos con 
el cargo de fiscales. Siendo asi mismo la 
voluntad de S. M. que V. E. comunique 
las órdenes convenientes para que se lle
ven á efecto las allcracioncs prevenidas en 
osla Real disposición para la revista ad
ministrativa del mes do agosto próesimo, 
manifestando á este Ministerio los Regi
mientos que deberán depender de los esta
blecimientos de instrucción y serán dos de 
Coraceros, cuatro de Lanceros y cuatro de 
Cazadores ó Húsares, en inteligencia que 
la fuerza de los restantes deberá elevarse 
para el presupuesto inmediato de 1865 á 
1866, á 650 hombres y 500 caballos, de
biendo procurar V. E. que las remontas 
faciliten los potros necesarios para que se 
verifique este aumento con el menor gasto 
posible y encargando á los Depósitos la es
tricta observancia del reglamento que pa
ra su servicio interior fué aprobado por 
Real órden de 21 de marzo de 1862.—De 
la propia Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. »

Lo que se publica en la general de este 
dia de órden de S. E. para su completa 
publicidad. —El capitán del cuerpo encar
gado del E. M.— Enrique Zappino.

Núm. 5558.
Orden general del dia 20 de jubo de 1864 

en Palma de Mallorca.

E. M.—Número 64.

El señor subsecretario del ministerio de 
la Guerra, en l.° del actual traslada al 
Exmo. Sr. capitán general de oslas islas la 
Real órden siguiente:

Exmo. Sr.:—El señor ministro de la 
guerra dice hoy á los directores generales 
de los cuerpos de E. M. y plazas, guardia 
civil, administración militar, sanidad mili
tar, é inspector general de carabineros 
lo que sigue.—Refundidas por consecuen
cia del Real decreto do 23 de junio úl
timo en una sola clase las de primeros 
y segundo comandantes en el arma de

Núm. 5559.

Mon forte.
O 

61
N.° 21 Santiago.

Pontevedra.
16
17

N.° 22 Tuy.
Monterray.

18
34

N.° 23 Belanzos. 
Coruña.

19
42

N.° 24 Huesca.
Zaragoza.

54
55

N.° 25 Teruel. .
Alcañiz.

56
67

N.° 26 Jaén.
Baeza.

1
76

N.° 27 Granada.
Guadix.

6
21

N.° 28 Málaga. 
Ronda.

20
22

N.° 29 Almería.
Baza.

46
75

N.° 30 León. 
Falencia.

7
44

N.° 31 Oviedo.
Cangas de Imeo.

8
64

N.ü 32 Ciudad Rodrigo. 
Salamanca.

12
24

N.° 33 Valladolid. 
Avila.

27
31

N.° 34 Zamora. 
Astorga.

39
62

N.° 35 Santander. 
Cangas de Onis.

40
63

N.° 36 Badajoz.
Llorona.

2
80

N.° 37 Plasencia.
Cácercs.

32
76

N." 38 Pamplona. 
Tíldela.

53
65

N.° 39 Burgos.
Logroño.

4
13

N.° 40 Soria.
Aranda de Duero.

14
59

infantería, y deseando la Reina (q. D. g.) 
no dejen de ser atendidos en los domas 
cuerpos del ejército é institutos ausiliares 
del mismo los altos fines que han aconseja
do la adopción de dicha medida y con ob
jeto de que en lo sucesivo sea uno solo el 
órden gerárquico de gefes y oficiales en to
das las armas ó institutos militares asi co
mo en los cuerpos políticos-militares res
pecto de las asimilaciones que tienen seña
ladas: S. M. ha tenido á bien disponer que 
se considero suprimido el empleo de segun
do comandante en los cuerpos de E. M. de 
plazas, carabineros y guardia civil donde 
aun subsiste, asi como los de mayor en el 
cuerpo administrativo del ejército y los de 
primor médico y primer farmacéutico en el 
do sanidad militar quedando en su conse
cuencia los que estaban en posesión de di
chos empleos incorporados en las escalas 
generales de comandantes, comisarios de 
guerra, médicos mayores y farmacéuticos 
mayores en la forma y con la antigüedad 
que respectivamente les correspondan con 
arreglo á sus reglamentos especiales y con
siderándoseles la efectividad en sus nue
vos empleos desde esta fecha; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M, que se 
consideren orgánicamente como de tales 
comandan les cuantos destinos anteriormen
te se hallaban declarados de la clase de se
gundos comandantes ó sus asimilados. De 
Real orden comunicada por dicho señor mi- 
niclro lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Lo que de la de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para su debida pu
blicidad. El capitán del cuerpo encargado 
del E. M.—Enrique Zappino.

Ministerio de la Guerra.^Distribución 
de los ochenta batallones provinciales en 
cuarenta medias brigadas de á dos bata
llones.
N°. 1 Cuenca. 23

Alcalá do Henares.. 58
N.° 2 Alcázar de San Juan. 25

Ciudad Real. 30
N.° 3 Toledo. 29

Tala vera. 60
N.° 4 Segovia. 33

Madrid. 43
N.° 5 Guadalajara. 38

Calatayud. 66
N.° 6 Barcelona. 47

Mallorca. 35
N.° 7 Lérida. 49

Manresa. 6*9
N.° 8 Tarragona. 51

Tortosa. 70
N.° 9 Gerona. 57

Vich. 68
N.° 10 Sevilla. 3

Huelva. 41
N.° 11 Córdoba. 9

Lucena. 78
N.° 12 Ecijar. • 11

Utrera. 77
N.° 13 Cádiz. 3r

Algeciras. 71
N.° 14 Murcia. 1(

Lorca. 2f
N.° 15 Albacete. 47

Jativa. 7'
N.° 16 Valencia.

Requena. ■ 75
N.° 17 Alicante. 50

Alcoy. 7/
N.° 18 Castellón. 55

Segorve. 7f
N.° 19 Lugo.

Mondoñedo. 2
N.° 20 Orense. 15

Madrid 23 de junio de 1864.—-Hay dos 
rúbricas y un sello que dice: Ministerio de 
a Guerra.—Es copia.—El capitán del 

cuerpo encargado del E. M.—Enrique Zap- 
)ino.

Núm. 5560.

ADUANA DE PALMA. .

El miércoles 3 de agosto próximo á las 
12 de la mañana se procederá en osla 
aduana á la venta en pública subasta de los 
géneros que á continuación se espresan 
procedentes de varias aprehensiones verifi
cadas por la fuerza de carabineros y res
guardo de consumos.

Espediente número 3 gubernativo de 
1864.—Géneros de permitido comercio.— 
1476 metros pasamanería de lana en tren
cillas valoradas en 492 reales. ,

Espediente número 9 gubernativo do 
1864.—Géneros de permitido comercio. — 
227 litros aguardiente de caña su valor 
407 rs.

Media pipa envase do dicho liquido su 
valor 26 rs. .

Espediente número 12 gubernativo do 
1864.—Género de permitido comercio.— 
5 sombrillas forradas con telas de algodón 
su valor 25 rs.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de la capital para 
que llegue á conocimiento délas personas 
que quieran interesarse en dicho acto. Pal
ma 26 dejulio de 1864.—El Administra
dor.—Gabriel Galccran y Alsina.
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j^úm. 5561.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Anuncio.—El día dos de agosto prócsi- 
mo á las doce de su mañana, se procederá 
á la venta en pública subasta en los entra
dos de esta Administración, de un falucho 
aprehendido con tabaco de contrabando sin 
reos, por los Escampavías Guarda-Costas 
Santiago y el Escucha el dia siete del ac
tual en la Costa del Norte de esta Isla y 
punto llamado, Bocas, cuyo arqueo y jus
tiprecio son los siguientes.

ARQUEO DEL BUQUE.

Eslora...............................................59 pies.
Manga.......................................  . lí »
Puntal.................... .......................
Estado de vida, un tercio.
Toneladas. . . . 2Í y 88 es.

AVALUO. Rs. vn.

El buque con sus velas y demás 
enseres que espresael inventario. 10,000

Lo que se avisa al público por medio 
de este anuncio y avisos en los parages de 
costumbre para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dicha su
basta.—Palma 22 de julio de 1864.—El 
Administrador principal de Hacienda pú
blica, José García Franco.

Núm. 5562.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA. ■

Por disposición de la junta municipal de 
beneficencia de esta ciudad se suspende el 
remate que debía verificarse el dia 30 del 
corriente del subministro de las menestras 
de la casa hospicio de Misericordia de esta 
capital; según el pliego de condiciones in
serto en el Boletín oficial de esta provincia 
número 4917 advirtiendo que se anunciará 
nuevamente el dia en que deba verificarse 
dicho remate. Palma 27 de julio de 1864. 
—Estanislao Luis Piñano.

Núm. 5565.
D. Francisco de Madrid Davila juez de 

primera instancia de este partido ij dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

En virtud del presente y h instancia de 
don Gabriel Seguí se sacan á pública su
basta unas casas sitasen la villa de Soller 
calle de la volla Piquera manzana 8 pro
pias de Cristóbal Ferrer señaladas con el 
número 16 antes 30, es de un vesante 
planta baja, piso y desvan con un corrali- 
lo contiguo las que lindan por la derecha 
con casas del mismb Ferrer que fuó rema- 
ladaá favor de Cristóbal Canals y Antonio 
Alberlí, por la izquierda con casas de don 
Antonio Ramis y por la espalda con corral 
<le los herederos de Jaime Miró, las que 

. quedan justipreciadas en 1250 libras de 
osla moneda, y para su remate queda se
ñalado el dia 26 de agosto próximo á las 12 
do su mañana en los estrados de este juz
gado. ,

Serán do cargo del comprador todas las 
cosías de subasta y remate, alodio, hipote

cas, salario de escritura y demasque adeu
de este traspaso. Dado en Palma á 26 julio 
de 1864.—Francisco de Madrid Dávila.— 
P. S. M.—Francisco I. Sastre.

Núm. 5564.
Por este segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á todas y cualesquiera perdonas 
que se consideren interesadas y bajo cual
quier concepto puedan pediré declarar en 
la sumaria que se está instruyendo en este 
juzgado y escribanía del infrascrito sobre 
haber los torreros de la Torre de la Pora
sa hallado dia nueve de junio de este año 
en las Playas de la Porrasa distrito de la 
villa de Calvia el cadáver de un hombre 
que arrojaron las olas del mar, al parecer 
de unos quince años de edad, que su vesti
do consistía únicamente en un trozo de ca
misa blanca y un trozo de pantalón de lista 
de algodón, no pudiéndose dar mas señas 
por faltarle ya los ojos y las partes blandas 
de la boca para que dentro del termino do 
nueve diasque se señalan se presenten en 
este juzgado al objeto espresado. Palma 23 
julio de 186i.—Francisco de Madrid Dá
vila.—P. S. M.—Pedro Antonio Tomas.

aum. daba.
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza a Lorenzo García hijo de 
José y de Lucia Vasques natural de Laroco 
provincia de Orense, soltero de veinte y 
nueve años de edad para que dentro del 
termino de nuevo dias se presente en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á ren
dir una declaración en la causa que contra 
él se sigue, sobro vagancia que si asi lo 
hiciere se lo administrará justicia, y do no 
se seguirá la causa en su rebeldía, ha
ciéndosele las notificaciones en los estra
dos del juzgado á su perjuicio. Palma 22 
de julio de 1864.—Francisco de Madrid 
Dávila.—P. S. M.—Pedro Antonio Tomas.

Num. 5566.

Don Cirineo Feraz de Lar riba, juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los que so crean con derecho á la 
herencia intestada de Clemente Noguera y 
Barceló, fallecido en Llummayor dia dos 
de agosto do 1836, para que dentro el tér
mino de 30 días queso les señala, compa
rezcan h deducirlo en el juicio de ab-intes- 
tato promovido por su hija Catalina No
guera en este juzgado y escribanía del in- 
fraescrito refrendario, bajo apercibimiento 
que do no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya logar en derecho. Palma 5 
de julio de 186L—Ciriaco Perez de Lar- 
riba.—Gerónimo Sureda.

Núm. 5567.
En virtud del presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los queso crean con dere
cho á heredará doña Maria Antonia Serra 
y Rosselló y sus hijas doña Juana Ana y do
ña Francisca Socias y Sorra, fallecidas sin 
testaren osla ciudad, la primera en ocho 
de setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete, la segunda en cuatro de agosto de 

mil ochocientos cincuenta y ocho y la ter
cera en catorce de febrero de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, para que dentro el 
término de treinta dias que so les señala 
comparezcan á deducir el indicado derecho 
en el espediente de ab-inleslato de aquella 
promovido por don Isidro Socias y Ferrer 
marido y padre respectivo por ante esto 
juzgado y oficio del infrascrito escribano; 
pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. Palma 6 de julio de 
1864.—Ciriaco Perez de Larriba.—Por 
su mandado.—José Arbós y Rubi.

Núm. 5568.

Por el presento primer edicto, do orden 
del señor don Ciriaco Perez do Larriba 
juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de esta ciudad, se lla
ma á los que se crean con derecho á here
dar á Miguel Mayol y Ferrer, viudo de Ca
talina Borrás, hijo de José y de Antonia, 
natural y vecino de la villa de Soller en 
donde murió ab-inlestalo á la edad de se
tenta años, para que comparezcan á dedu
cirlo dentro del termino de treinta dias en 
el espediente promovido por José Mayol y 
Borras hijo de dicho Miguel, ante este juz
gado y escribanía del infracscrito. Palma 8 
de julio de 1864.—Antonio Cañellas.— 
V.° B.°—Larriba.

jXúm. 5569.

Por el presente segundo edicto, de orden 
del señor don Ciriaco Perez de Larriba juez 
de primera instancia de este partido y dis
trito de la Catedral, sollama á todos los 
que se crean con derecho á heredar á don 
Gabriel Reus y Ferrer, hijo legitima de don 
José y de doña María Luisa, natural de esta 
ciudad y que falleció en la misma ab-intes- 
tato, á la edad de veinte años y diez meses, 
el dia cuatro de junio de mil ochocientos 
sesenta y dos, para que en el termino de 
veinte días comparezcan á deducirlo en el 
espediente juicio do ab-inleslato del referi
do don Gabriel, promovido ante dicho juz
gado y escribania del infrascrito, por dicha 
su madre doña Maria Luisa Ferrer y don 
Pedro Francisco Sagreras en el concepto de 
curador de don José Reus y Ferrer herma
no del mentado don Gabriel. Palma 25 de 
junio de 1864.—Antonio Cañellas.—V.° 
B.°—Larriba.

Níim. 5570,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE MAH0N.

Don Juan Pon» y ^ercadal escribano del 
Juzgado de primera instancia del parti
do de Maltón.

Doy fé y testimonio: que en el espedien
te instruido por este juzgado, sobre pobre
za do Agustina Florit y Camps viuda de 
Miguel Petrus y Uguet, vecina de Alayor, 
ha recaidola sentencia del tenor siguiente: 
En Mahon á diez y seis de julio do mil ocho
cientos sesenta y cuatro. En el espediente 
de pobreza que se instruye en este juzga
do á instancia de Agustina Florit y Camps, 
viuda de Miguel Petrus y Uguet vecina de 
Alayor y en el que forman parte el promo

tor fiscal, en representación de la hacienda 
y Maria Uguet y Carreras y Francisco Pe
trus y Uguet, contra quienes trata de seguir 
litigio, Vistos:=Resultando que la citada 
Agustina Florit y Camps, mediante escrito 
de fojas uno solicitó la referida pobreza fun
dada en no poseer bienes ni rentas, y que 
después de conferido traslado á los demas 
interesados y al promotor fiscal, en cuyo 
juicio, han representado á aquellos los es
trados de este juzgado en su rebeldía, se 
han practicado las probanzas suministradas 
con las debidas citaciones.=Considerando 
quedar justificado que Agustina Florit no 
posee en la actualidad bienes ni rentas de 
ninguna clase, siendo tenida y reputada 
por pobre.=Vislo:s los artículos ciento se
tenta y nueve y siguientes de la ley de en
juiciamiento civil =El señor don Facundo 
Corladellas juez de primera instancia de 
este partido por ante mi el infrascrito es
cribano, dijo: que debía declarar y declara
ba pobre para litigar ála referida Agustina 
Florit con derecho á disfrutar de los bene
ficios consiguientes, sin perjuicio del rein
tegro y pago de costas en su caso. Y por 
esta su sentencia que ademas de notificarse 
en las estrados de este juzgado y de hacer
se notoria por medio de odíelos, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia, á 
cuyo efecto se remitirá testimonio al señor 
Gobernador civil de estas Baleares, asi lo 
proveyó mandó y firmó, dicho señor juez, 
de que doy fé.—Facundo Corladellas.— 
Juan Pons, escribano.

Y para que conste libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado y lo firmo en 
Mahon á 20 de julio de 1864.—Juan Pons, 
escribano.

Núm. 5571.

TRIBUNAL DEL COMERCIO

DE PALMA DE MALLORCA.

Por disposición de este tribunal se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
dias unas casas con todas sus pertenencias 
sitas en la calle Mayor de la ciudad de (bi
za, otra de las lincas ocupadas al quebra
do don Miguel Oliver; cuyas casas lindan 
por un lado con otras de los herederos de 
don Fulgencio Fernandez y por otro con las 
de los sucesores de don Mariano do A rabí 
antes Llobet calle mediante; quedando se
ñalado para su remate el dia dos de agosto 
próximo á las once de la mañana en los 
estrados del Juzgado de primera instancia 
de aquella ciudad.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que deseen interesarse en 
la licitación, advirliendo que serán de car
go del comprador los gastos de subasta, di
ligencia de remate, escritura de traspaso y 
demas consiguientes á este. Palma ocho do 
julio de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Pedro José Bonet.—V.° B.°—El Prior. 
—Jaime Miró Granada.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jó s e Ge i.a b e r t , 

Impresor de S. M.
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